
B. O. ¡¡el F --Num. 223 17 septiembre 1973 18075

fuesen precisa.:;; para la aplicación de este Decreto, que comen·
ztl.rá ti. regir el día de su publicación en el ..Boletín Ondal
del Estado".

Así Jo dispongo por el presente Decreto, dodo en San Sebas
lüill a catorce-c!e septiembre de mil núvecju1tos setenta y tres.

FHANClSCO FRANCO

El Mínistro de 1" Gobernación,
CARLOS _iIHAS NAVARHO

poradones Locales a efectos dé elección de los Concejales del
tercio de r·cprp."I.:'lti'lción familiar, queda dividido en las si~

güientes circ'I11,,;:;1 'j.-' ,'iones electorales;

1. Alamoda.
2. fnniduU:.
3. Gibralfaro.
,1. .verdiales.
5. Victoria.
a. Guw:,ÜI' raree.
7. Guadaimedína.

ONDEN de 15 de septiembre de 1973 sobre circuns·
cnpciones eieclcrale;; en tos lviunícipios de la pro
vincia de Barcelona,

Lo digo a V, L para su conocimienfo y demás efectos.
Dios guarde a V. 1. mUGhos ailas.
Madrid, 15 de septiembre de 1973.

ARIAS NA VARRO

llus!risimo señor: Bmo. Sr. Dirét;1.,ül ge.neral de Administ.raciónLocw..

ARIAS NAVARRO

Ilmo. Sr. Dirt:c:lor general de Administl'nción Local.

OHl)LN [le 15 de 8eptilm,hre {te 107,'1 sobre dr~

c_u!.<~(:ripd(!nes e!eclora[es mi el Maní'.~ipi(J de A'lá
la.ga.

lImo, Sr, Director general de Administración Local.

ARIAS NAVARHO

ORDEN de 15 de septiembre de 1973 sobre cir
cunscl'lpcwneselectCirales en el Municipio de Pam
plona

IJustdsimo señ,.Jr:

En CUmplimiento de lo establecido en el Decreto 205.5/1973,
de 17 de agosto, y Decretó apwbado en el Consejo de Ministros
de 14 de septú.únnre actual y en virtud de la autorización en
ellos contenida, esto Ministerio ha tenido a bien disponer:

El Municipio de Pamplona. al que es de aplicación lo dis
puesto en el número dos del artículo 47 del Reglamento de
Organización, Funcíonamiento y Régimen Jurídico de~asCor

poraCiones Locales a efectos de elección de los Concejales del
tercio de representación familiar, queda dividido en las si
guientes Circunscripciones· electorales;

1. Caseo Viejo.
2. Carlos III-Segundo ensanche.
3. San Juan.
4. Universidad.
5. Milagrosa,Santa Ma¡'ía ReaL
6. Chantrea.
7. Roehapea.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. l .. muchos años.
Madrid, 15 de septiembre de 1973.

ORDf~N d-e 15 de septiembre de 1973 sobre cir
cunscripciones electorales en el Municipio de Va
lencia.

Ilustrísimo se,ñor:

HOla, Sr. Director general de Administración Local.

En cwnplimicnto de lo establecido en el Decreto 2055/1973,
de 17 de agosto, y Decreto aprobado en el Consejo de Ministros
de 14 de septiembre actual y en virtud de la autorización en
ellos contenida, este Ministerio ha tenído a bien disponer:

El Municipio de Valencia, al que es de aplicación lo dis
puesto en el número dos del articulo 47 del Reglamento de
Orgahización, Funcionamiento y Régimen JUrídico de las Cor
poraciones Locales a efectoB de elección de los Concejales del
tercio de representación familiar, queda dividido en las si
guientes circunscl'ipciones electorales:

L Patriarca· Catedral.
2. Gran Via-Ruzafa.
3. Deht:sa.
4 Jesus.
5. Botánico,
6. Zaidia.
7. Ex:po:;¡c.ión.
8. Mar,i:jmo,

Lo digo a V, L para su conocimiento y demás efcÓos.
Diosgnarde n V. L muchos afios
Madrid, 15· do ~,i'ptiembre de 1973.

ARIAS NAVARROMunícipio ele Pi nr de Llobregat

1. Rib(.~ra.

2 BunoJa.
3. Albufera.

\1ullicipio de MQJ1rcsa

l. Ayllnlumiento.
2 Puigberenguer.
:l \j alldaura,
4. BuenavJsta.
5. Escodina.,>-V¡ladordis.
6. La Catalana.

Municipio de Mataró

1. Ayuntamiento.
2. l\Jafa.
3. t",larina
1. Cusas Novas.
5. Centro.
6. C€rdanyola.

i\.1unícrpio de Sabaclell

l. Centro.
2. Sur.
3. Ensanche
4. Este.
5. Cruz Alh,
6. Nor'Le.

'7, Oeste.

L Torn0r
2. Santa Maria y San José.
]. Bufala y Morera.
4, Canyado y Pomar.
5. La Salud y Sistrells.
6. Lloreda.
7. ArUgas, Llefia y San Ro

q 1.le.

Municipio de Hospitalet
de Llobregat

Municipio de Boflu/ol1a

Munkipio de Cornellá

1. Centro.
2. PubjJIa Casas-San Feliu,
3. Santa Euhllia.
·1. Florida.
5. ColIblanch-ToJ'rasa.
6. San Jose.
7. BellvHge.

Lo digo a V. L para su conocimiento y demás efectos.
Dios guan:!e a V. 1. muchos años.
Madrid, 15 de septiembLe de lf;73

En cumplimiento de lo establecido en el Decreto 2055/1973,
de 17 de agosto, y Decreto aprobado en el Consejo de MinistlOs
de 14 de septiembre actual, y en virtud -de la autorización en
ellos contenida, este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Los Municipios de Badalona, Cornellá, HospHalet, Mmu'esa,
Malaro, Prat de Llobregat y Sabadell, todos eHos de la pro
vincia de Barcelona, a los que es de aplicación 10 dispuesto
en el número 2 del articulo 47 del Reglamento de Organización,
FunCIOnamiento y Régimen Jurídico de las Corporaciones Lo
cales, a efecto" de la elcedón de los Concejales del tercío de
repre,-,cntacicn familiar, quedan cii\'ididos en las sIguientes cir
CUllHTipciones electorales:

1. Centro.
2. Almeda-Famadas,
3. Paúra.
1. Gabarra,
5. San Iídefonso Norte.
6. San Ildd'onso Sur.

En cun:plimjento de lo esi,nok'cido en el Decreto 2J}:;5/Jú73,
de 17 (W Ggosto, y Decreto aprülx;,((o (·-n 01 CY.'lsejo detvf¡rÜS~TOS

do 11 de septleml;ce act.ual y en vil'Lud de la uutorba:;ion en
oHe,s conteüÍl.in, este Ministerio ha ton ido a bien d.i:spon<:::.r:

E'. Municipio de Málaga, al que es do aplicación lo dls·
pue::;to en el número dos del artículo 4.7 del Reglament.o de
Orgn:üzación, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las eore


